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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5811 MÁRMOLES MARÍN, S.A.

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE MÁRMOLES MARÍN, S.A.

El órgano de administración de Mármoles Marín, S.A., de conformidad con la
normativa  legal  y  estatutaria  en  vigor,  ha  acordado  convocar  a  los  señores
accionistas de esta sociedad a la junta general ordinaria de accionistas que se
celebrará en la notaría sita en calle Corredera, n.º 2, 1.º, 30800 Lorca (Murcia), en
primera convocatoria, el día día 2 de agosto de 2018, a las 11:00 horas, y en
segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, el día 3 de agosto de 2018, al
objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2017.

Segundo.-  Aprobación  de  la  gestión  del  órgano  de  administración  en  el
ejercicio  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2017.

Tercero.- Aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2017.

Cuarto.- Dispensa de conflicto de interés en el órgano de administración.

Quinto.- Delegación de facultades.

Sexto.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a todos los accionistas a
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el informe del auditor de
cuentas.

De conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos,
les informamos de que los datos de los accionistas de Mármoles Marín,  S.A.
facilitados a la sociedad serán tratados por Mármoles Marín, S.A., como entidad
responsable  del  tratamiento,  con  la  finalidad  de  dar  cumplimiento  a  las
obligaciones de índole societaria que le resultan de aplicación. La base jurídica de
dicho tratamiento es el  cumplimiento de las obligaciones legales aplicables a
Mármoles Marín, S.A. en relación con los datos de sus accionistas. Los datos no
serán  objeto  de  cesión  a  ningún  tercero,  salvo  que  ello  sea  explícitamente
requerido por alguna norma aplicable. Los datos de cada accionista serán tratados
por  Mármoles  Marín,  S.A.  en  tanto  se  mantenga  la  condición  de  accionista,
conservándose  posteriormente  únicamente  para  la  atención  de  potenciales
responsabilidades que pudieran derivarse de dicha condición, por los plazos de
prescripción  de  dichas  responsabilidades,  según se  prevea  en  la  legislación
aplicable en cada momento. El accionista podrá ejercer sus derechos de acceso,
rectificación,  supresión,  oposición,  limitación  del  tratamiento  o  portabilidad,
dirigiéndose por escrito a Mármoles Marín, S.A. al domicilio de la sociedad, sito en
carretera La Paca, 38, Zarcilla de Ramos, 30810 Lorca (Murcia), a la atención de
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D. Julián Marín Cano. De conformidad con la normativa aplicable, también tendrá
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de
Datos.

Lorca, 28 de junio de 2018.- El Presidente del Consejo de Administración,
Julián Marín Cano.
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